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22664 ORDEN de 6 de octubre de /992 por la que se convoca
concurso específico para la provLdón de puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia. para
los gl'UpoS A.. B. e y D.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupues
tariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proce-
dimiento de concurso especifico. '

Este Ministerio, de acuerdo con el articulo 20 de la Ley 3011984.
de 2 de agosto, de Medidas para la 'Refonna de la FWlción Pública.
según la rodacci6n dada al mismo por la Ley 2311988. de 28 de julio,
y el Real Decreto 28/1990., de 15 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción
Profesional dc Funcionarios Civiles dc la Administración del Estado;
y previa la preceptiva autorización de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública. ha dispuesto;

Convocar COIlCUI'SO, que const.a.rA de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir. los cuales se relacionan
en el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con
el articulo 14 de la Constitución Espaiíola y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad.
de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los puuestos de
~o y promoción profesional de los funcionarios y se desarrollará
con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

L Aspirantes

Primera.-l. Podrán participar los funcionarios de carrera de la
Administración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas cia·
sitieados en los grupos A. B. e y D establecidos en el articulo 25
de la Ley 3011984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos de Grupo
y Cuerpo que se indican en el anexo 1, de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo del Departamento aprobadas por la Comisión
Ejecutiva de la Intenninisterial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican. de con·
formidad con lo eStablecido en la Resolución conjunta de 6 de febrero
de 1989 de las Secretarias de Estado de Hacienda y para la Admi
nistración Pública (.Boletin Oficial del Estado. del 7):

EXll.-Todos los Cuerpos y Escalas con exclusión de los com·
prendidos en los sectores de Docencia. Investigación. Sanidad. Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo
y Meteorología.

EX28.-Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos en
los sectores de Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones t'emtenciarias y Transporte .Aéreo y Meteorología. A los
funcionarios. docentes que obtuvieran alguna de estas plazas se les
concederá para su desempeño una Comisión de servicios por tiempo
no superior a un año.

Transcurrido el cual sólo podrán Pet'manecet en el imesto siempre
y cuando se les renueve dicha Comisión en funciÓn de las necesidades
del servicio. .

EX22.-Todos los Cuerpos y Escalas excepto los comprendidos en
los sectores de Sanidad. Servicios Postales y,Telegráficos. Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorologia.

A15.-Puestos que se consideran incluidos entre los previstos en
la disposición adicional 15A4 de la Ley 30/1984. El personal docente
podrá acceder a estos puestos en las condiciones que se dispongan
en las respectivas convocatorias que detenninarán en cada caso para
este personal los requisitos de adscripción a Grupo, Cuerpo y aquellos
otros que se estimen oportunos, así como las demás condiciones de
desempeño.

Segunda.- L Podrán participar los funcionarios comprendidos en
la base primera cualquiera que sea su situación administrativa. excepto
los suspensos en flrme mientras dure la suspensión, 'siempre que reunan
las condiciones generales cxigidas y los requisitos dctcnninados en
la presente convocatoria.

2. Los funcionarios con destino defmitivo sólo podrán participar
si en la fecha de fmalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de,posesión del ultimo destino
deftnitivo obtenido. salvo que p<ll"ticipen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento Ministerial en
que se encuentren destinados en defecto de aquélla o hayan sido remo
vidos del puesto de trabajo obtenido por concurso o cesados: en Wl
puesto obtenido por libre desi,gnai.-ión o bien haya sido suprimido su
puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del periodo de excedencia. sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes
en el ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento Ministerial
en el que tenga reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en sitüaeión de servicios en Comüiüdad;;s
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte
rés particular. sólo podrán participar si en la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situaciÓn.

6. Están obligados a participar en el presente concurso:

Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia
forzosa.

Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en este
Departamento. salvo los que se hallan en comisión de servicios. estarán
obligados a participar en el presente concurso. solicitando como minimo
todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos
establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios que hayan
reingresado al servicio activo mediante adscripción provisional. que
sólo tendrán la obligación de participar solidtando el puesto que ocupan
provisionalmente.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podran instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos
de trabajo solicitados qüe no supongan una modificación exorbitante
en el contexto de la organización. La Comisión de valoración podrá
recabar del interesado. en entrevista personal, oído el Departamento
donde radique el puesto, la información Que estime necesaria enn orden
a la adaptación deducida. así como el dictamen de los órganos técnicos
de la Administración Laboral. Sanitaria o de los competentes del Minis«
terio de Asuntos· Sociales y. en su caso. de la Comunidad Autónoma
correspondiente. respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones deJ puesto
en concreto.
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Q. Méritos

Cuarta.-EJ concurso constará de Qos fases:

l. Primera fase: Se valorarán el grado personal consolidado. el
trabajo desarrollado. los cursos de fonnación y peñecclonamiento y
la antigüedad en la Administración, con arreglo al siguiente baremo:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de 3 puntos.
confonne a la siguientc·escala: ,

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: 3 puntos.
Igual al del puesto solicitado: 2.5 puntos.
Inferior al del puesto solicitado: 2 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado hasta un máximo de 7
puntos. según la siguiente escala:

1.2.1 Por estar desempefiando actualmente un puesto de trabajo
de nivel:

Superior al del puesto solicitado: 3 puntos.
Igual al del puesto solicitado: 4 puntos.
Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.
Inferior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.
Inferior en cinco o seis niveles al del puesto solicitado: un punto.

A estos efectos, aquellos funcionarios sin nivel de complemento
de destino. se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel
20, 16, 11 ó 9 según pertenezcan a los gro~ A. B, e o n
respectivamente.

1.2.2 Por el desempeño de puesto de trabajo perteneciente al área
de la Administración educativa. se incrementará en 0,50 puntos por
año hasta un máximo de 2 puntos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento. Por la superación
de los cursos de fonnación y perfeccionamiento que figuran en el
anexo L siempre que se haya expedido diploma o certificado de asis
tencia, o en su caso. certificación de aprovechamiento: 0,50 puntos
por cada curso hasta un milxirno de 3 puntos.

1.4 Antigüedad:

1.4.1 La anti¡Qedad se valorará hasta un máximo de 5 puntos,
de acuerdo con el siguiente criterio:

A la razón de 0,20 puntos por cada año completo de servicios
en la Administración.

A estos ef.eetos se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el CUerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo
de lo dispuesto en la Ley 3111965, de 24 de mayo; Decreto 610/1968,
de 11 de marzo, y Ley 7011978, de 26 de diciembre.

2. Segunda fase:

La valoración máxima de esta segunda fase podrá llegar hasta 12
puntos.

2.1 Méritos especificas:

2.1.1 Los méritos especificos alegados por los concursantes. ade
cuados a las caracteristicas del puesto o puestos solicitados, entre los
que podrán fIgUrar: TItulaciones académicas. diplomas. publicaciones.
estudios, trabajos, conocimientos profesionales. aportación de experien
cia o pennanencia en un determinado puesto. etc.• serán acreditados
documentalmente mediante las pertinelites certificaciones o cualquier
otro medio.

La Memoria para aquellos puestos que as1 se exija, consistirá en
un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones
y medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato. con
base en la descripción del puesto contenido en el anexo l.

De los 12 puntos de valoración máxima de esta segunda fase, podrán
atribuirse a la Memoria. en su caso. hasta un máximo de 5 puntos.

I,..a posibilidad de una entrevista personal se hará constar, asimismo,
en el anexo l.

3. Para poder obtener un puesto de tra~o en el presente concurso
habrá de alcanzar una valoración minima de 4 puntos en la primera
fase y 6 en la segunda.

nI. Solicitudes. requisilos y documentación

Quinta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán curo·
plirse por los interesados a la fecha de fmalización del plazo de pre
sentacíón de instancias.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo l. sólo podnin
participar en el presente concurso desde uno de ellos. La certificaciOn
a que hace mención la base sexta deberá referirse a los requisitos
y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar. aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala. podrán con-

dicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose en caso con·
trario anulada la petición efectUada por ambos. Quienes se acojan a
esta' petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia
de la 'petición del otro funcionario en la misma convocatoria.
. Sexta.-l: Los méritos a que se refiere la primera fase (base cuarta).

as! como los requisitos y datos imprescindibles, deberán ser
acreditados .mediante certificado, según modelo que figura como
anexo In a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos Ministeriales
o la' Secretaria General o similar de los Organismos autónomos, si
se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféricos
de ámbito regional o provincial, Sf1'á expedido por las Secretarias Gene·
rales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles
en los ténninos que detennina el articulo 11 del Real Decreto
21691l984. de 28 de noviembre. con excepción de los funcionarios
déstinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gestoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social. en cuyo caso, la cer
tificación corresponde al Director provincial o Tesorero territorial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio
de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección General
de Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación admi·
nistrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de hijos
transcurrido ..el primer año de pennanencia en esta situación o pr~
cedentes de la situación de suspensión fume de funciones, la certificación
será expedida por la Unidad de Personal del Departamento al que
f¡gú.re adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de
la Función PUblica, si pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaria
de Estado para la Administración Pública ó a Escalas a extinguir del
AlSS. En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las
restantes Escalas de los Organismos Aut6mos. la certificación será
expedida por la Unidad de Personal del Ministerio donde tuvieran
su último destino.

Los funcionarios procedentes ck la situación de suspensión firme
de funciones. de excedencia voluntaria del apartado c) del artículo
29.3 de la Ley 30/1984 Y de excedencia para el euidado de hijos.
acompanarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para <argO púbtieo.

N. Presentación de solicitudes

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso.
dirigidas a la Dirección General de Personal y Servicios del Minig.
teno de Educación y Ciencia, se ajustarán al modelo publicado como
anexo 11/ I de esta Orden y se presentarán. en el plazo de quince
dias hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del EsladoJ., en el Registro General
del Ministerio de Educación y Ciencia (calle Los Madraza. 15 y 17,
28014 Madrid). o en los oficinas a que se refiere el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto
o puestos a que se aspire por orden de preferencia. as! como la docu·
mentaeión que hubiera de acompañar. con su correspondiente indice,
adaptándose al efecto a los modelos que f¡guran en los anexos n/2
y 1113. respectivamente.

V. Va/oración de méritos

Qctava.-I. Los méritos a que se refiere la base cuarta, segunda
fase. serán valorados por una Cornlsión compuesta por:

Presidente;

ES~m~~~~~deP~~deAdmini~~

General y Laboral

Vocales:

Un representante del Centro directivo del que dependa el puesto
de tra~ convocado.

Un representante de la Inspección General de Servicios del
Departamento.

El Secretario general de la Dirección General de Personal y Servicios.
que actuará como Secretario.

Las Organizaciones Sindicales más representativas formarán parte
en las Comisiones.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados y
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además poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

El número de los representantes de las Organizaciones Sindicales
no podrá ser igual o superior al de los miembros designados a propuesta
de la Administración.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad con
vacante la designación de expertos que en calidd de asesores actuarán
con voz pero sin voto.

2. A cada miembro titular podrá asignárseJe un suplente que, en
caso de ausencia justificada. le sustituira con voz y yoto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida en las
dos fases del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración de Jos méritos especificos.

De persistir el empate. se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado. y en último extremo al mayor
tiempo de servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto de tra
bajo que no alcancen la puntuaCión minima que figura en la base
cuarta. punto 3.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de
los puestos de trabajo tendrán la consideraCión de voluntarios.

5. No se admitirán solicitudes de renunCia fuera del plazo de
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo Que con
anterioridad a la fmalización del plazo posesorio se h(¡biera obtenido
destino en otro concurso. en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su opción. en el plazo de tres días.

7. Los puestos de tra~ incluidos en la convocatoria no podrán
dec1amrse desiertos cuando existan concursantes, que habiéndolos soli
citado. hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso.

8. No obstante. podrán declararse desiertos aquellos puestos que
como consecuencia de una reestructuración se hayan amortizado entre
la fecha de la convoCatoria y la de resolución del concurso.

VIL Resolución. plazo posesorio y recursos

Décíma.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden que
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado»'. determinándose los
pUestos de trabajo que se adjudican y los funcionarios que se destinan
a los mismos. con indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma
de procedencia, IocaUdad y nivel de complemento Je destino asi como
situación administrativa de procedencia, puesto de trabajo en el que
cesa y grupo de titulación a que pertenece.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes
al dia en que fma1ice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal Que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concuno de traslados que convoque tanto la Admi
nistracion del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta que
hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el articulo 20.1,n, de la Ley 30/1984, modifit.'"ado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Undécima.-I. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días habiles si radica en la misma localidad o
de un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al
servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres días
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en
el «Boletin Oficial del Estado». asi como el cambio de la situación
administrativa Que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el· reingreso al servício activo. el plazo
de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

2. El cómputo del plazo para el cese se íniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a
los interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá. no obstante,. acordar la prorroga de su cese. por
necesidades del servicio. de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo. el Subsecretario podrá conceder una prórroga de
incorporación de basta veinte dias hábiles. si el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otra localidad y así 10 solicita el interesado
por razones justificadas.

5. A fm de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal. así como un certificado
de tiempo de serviciOs prestados o reconocidos.

En la cori'espondíente blija de haberes deberá expresarse la no 1iqui~
elación de la paga extraordinaria en periodo de devengo así como la
interrupción. en su caso, en la prestación de servicios.

6. Los destinos atljudicados serán comunicados a las Unidades
de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran adscritos
los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función Publica,
en el caso de los Cuerpos o "Escalas dependientes de la Sccretaria
de Estado para la Administración PUblica. asi como a los Departamentos
u Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

Duodécima-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley

-de Procedimiento Administratiyo.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid. 6 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988••Boletin Oficial del Estado» del 4), el Director general de Personal
y Servicios. Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

fimo. Sr. Director general de PersOnal y Servicios.

•
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ANEXO I
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Mi ,ida J I'tIIIllllllS lMllflIKiona1tt.. ¡";llt tlp!l'ltncll flll••1ibor«IÓft lit ¡mor• 1.00
1tS, ....1". tStlilstlU5.

IIMIfla sll;lItlClir wltos l!\tt1'iom soJi 5.00
(Itlnte, asl COlO de fl/llC_ re;l.entrrlis
ót Ja 1.',$. y otros 4\lt' _ du,lITOl1r.•

... SWECmAR1A -
2¡""'d

- lupealtl'i Grlml dt Strvltlos - Pmlllldl fXPt'lenel. fll Ilttl'la di prepntlÓll, es "lis. Ja toICIfttM;lI « 1. 1M-- n 1.51Ui6 3.00 .00

Inspector. StNlclos ~jbn &tntral dt 5fMclos '1 ktlTl. "",la, dtW'l'Ollo '1 .jtaltión de cOlItnt..
tsl*lflcn "l.elllllldtJ con MUo l·28/A-lS IOn .. .-lll¡tros,

ifl de mtOr.leIlto, ullllllo, talltl'Ol ~Ift(l. r.: wlisls ! CCIItrol lit ~ltlI· M~

ll111f1t1CiÍll, ftt. ts *' obrIt.

hllvltrd. tll tl'lt.ltllto InferU.tl~*1. ,..,
IJ'$tiÓll * illftfltll'i01 fjltrl.,.,¡.lK. lit CCIIl-

tl'ttol de *1$. ftt.
IleFII s/lPllUtIÓIIltrltos II\ttl'lom seH. 5.00
ltlntt, 11\ UWI *flll!Cionts regl-.rtlt••

l,;.S. al JEC 1otros M" deHn'OlllT.

.... SWEtRETMlA -.... 1Mf*t1/ln "11 .. $mlelos -
'", llICrld , I.U "lu al putSt~" l~tor *' ~ l.II.1.l51 U_l. en Cifnclu E_las. '.00 ,00

lMPKto!' lit Servicios ISmlclos•
'-lII~U EqItl'Úll(ll tlI gntl/ln , (DfttT'fll tcOllIIlt1l, fl '.00

r«1tro , pmIlPIItStIl'lC, • illYtl'1lantS J_.
Elptl'itllC11 en 'IBcfCÜll • II\tlPl'Cl'KloS lit '.00
tjtalCiót ,.111 • PT'th1I'Htos a gutos.

Exptritfltll en il .1ICltlÓll. p,g1~ '.00
tDIIIftltll'·los t:llltrri.« Segurldld $ocll!.

llet:n'iI S/IPHtatlét árltos IIItt!'lflf'tS sellel 5.00
tinte, ni CCIIC" flllltllM "'t1.uñn •
l. 1.&.$. , otm .. _ 6t5Im1111'.

.... S\ISl.OOMIA -
- itIqlIulét.,1 *' $mIdes - 1._

• 1IW14 , ::::~ 1" fWltl_1"OP11S *1 lO , :12.140 ~-OOS ~ltlltll IftllU"tOJ sl.l1lT'tS. 5.00

""""'0/1 •SliId1_-" • StattIl'I•. Il'!I KtllS Jj
,.Jj "'" mo ExpIl'ltncl. tn tr.ltICiir. • ,rptllltntts di 5.00

tlpllNrlos , IlIIinistrltllo¡,

[lptrlfllCl. en protfUlIor • ttltos • PfJ 2.00
fEO) , tri _jo" slst. O(ltl1Uvo KS-Im,

hprdtllCl. enlllltjc « PIluttfl1fttf9l'1lIos '.00
OPU mss 11 , en Nw • dltM lIASE IV.

iJpttllftClI fl'l _Jo lit Progral « Wf'ICllS '.00
IIl"f1l'd &rl$lhlcs U.

PosltíllOld • entmistl. '.00

.... SEtli1AR1A tE ESlNrll( ílWCltI -
- Sélllttt -

5~"d , tl.U1Utléll • ewpru • hJl'Mf't' , ~ lit 1.111.356 fO!'TM1órt Ittl mfflO1'lÍC DiplGll" PostfTldo.' 1. foru:lllft *1 pro '.00 '.00
Jrt, *' Servido H lIK10s TICIIDIOgICllS IOftdl't ..tlle 1 COOl'\llllKlón~ 1ft luna lfCl1010fllS. fnorlllo flI 11 11!tf9"IC1Ó1l • los .los lMOI'

sos H 1Vf1lllCilirl. Sl$f1'vlsión pJIIltS de ll.JI litlm flI JI tIlHÍWI.

IcrllClÍirl proftsQ!1do .,. ttcllCIOfIU bpr!'ltlltl. e puntos • t!1Mjo 41",tifOS o '.00
P¡.IL ,COOl'\l, 'iseio, mclÓllIItt- lit Ol'9JIllUCIÓfl en el "110 • 1lS nuMl tK
rllltl elllTiCIIlam sJJIlHc.1lHS lIcIc!. nolli9llS•

~
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n lumfll. ~11WlO I~~ IlR1TOS !(lJ(IOMOOS ctW H PIlSTO COIi'OCAOO "1. 1I1N,
~, ll\'llIDIII n llAl!S , IWIO ~ 1IIWI Mel'. lllllOl

f.qlel1l1lCl. tIl 1. pltlliffel(fÓll, tI ¡luio 1 1,00
hWVl$la di pl_ de for1klbl del ~fes,
llUI'Ifl ttellOl09lu IpllCllil11 l' educklÓll.

I,~PlIIIHtlClllltS 1 fJ;lel'ffti. tll 1. coordluc"i"
JlI"OCtSOS Cl'ttC16n lit 1ItrM.1H sJf;pJiaci •

ftIlI'IU ttalol09. 1 • tYllll1l;.softWl't tOIat.
I,~Pt!'tltiptCl6n tri Pl'01fdoS * iMO'l«lÓll •

CIt. J pll11$ tctlll!ll. dldktla ti! las ilbl.
tos rffl Qfttro tsalllr J 11 AdIórI. ed\lQtiv'.

S,,-..
-- SEcrETARIA UMI. TECllCA ~

- Sulld.-'l*" ~

, ....d I 1,c1\'111S COIl los TrlbuNlts lit Justl· ~ ~ 1.1.11.356 liCtllCllturl tIl tltrtdlo. ',00 ',00
OIr«Ur ..".. f•• Ir.lt«l. de _ltata "llti. 1

vos • los l1OII1OJ U'IlltIIJCIOSOl. O-U
Up. flI 1, 'Jt$ttÓll FO$II¡ dt los Srrvlclos ft ',00
bsoS.

Icc-:ltitlltos bisicos 1 .11, t4\frlf1lCí, t!l 2,00
gestllfln lit Nsts di útos lnfOl'lÍtlm I ni
vtl_ll!IlIr1o.
CQlIOclliettos J pPtI'ltllC11 tlllólínlstr"lÓll 2,00
*'tln !lI lIVtItU di' nlytl 24 OSuperior,

Poslhlliélll lit eatl'tVfsta. 0,00

ttt SEClTMIl GEUL TEtlICA ~

- •• -'ldtlllcursos ~

1f'únd 1 r.ltJciGl " _Jetes f'tlltlvos • l' /JI JB2.l0 t!ClllClIdo en Derecho. 3.~ ',00
Jefe ell.ll Tl'IIltklÓl1 • Il!cursos UI sllltos QIltl!ll(lOSHlíllllltrltlWlll, ". .

l,ciÓll Qlll Tr1_ln lit _Ud•• 0·11
flpt'l'iflltl. III trllludén yrmluc1ón éf re· 1,00
tlalrm t!I vi. ,.lnlltrtt!VI.

í~lfllCf' ti! tliborldQn lÍe 11'lf0l'ltS de (l. :,!iJ
rkttr técnico Jurl6fco.

_ril, 5,00

Poslhilid14. !lltm'iltl ',00

.. 5tC1f1MIA ftMI. TUlICA ~

- Séd."1 *1'Iarws ~

1.1' 1 La ¡noIU •• ~lfltl FlIlC1GNJ ni ~ I/C 813'" ¡::;~fIItOl profUftiM dtJllstl!tl op'!'Itlw Z,OO ,00

"'JI" ''''(N' _ tdIf~ltttac:1Ó11 ttrt16rl de ktts 1 \IIlt
• atOl fa'Ol.Uf•• 1-11

~pr1encl.!ll ifltlill odasu de dttC$, 1,00

DoIhrlo de 'IU 1Il1laclllllU infonitltu dl· ',~
9fStl~ Idtifthtrltin,

Cilnocl.lfllta dtll., DAAClL '.00

Con«l,it!ltas dt gtSt!~ dt tMfS in'al'lÍtlm 1,00

.
"-ti. de Ql'9IIlllll:iQn • wliltdaillnforwt- 5,00
tI(I.

Fos1blllo:! *' !lltl'ftlltl, 0,00

.... SEClTMIA aMI. TraJCA ...
- SuW, ••1lit lecunos ~

, ""d 1 lu ¡noiu iltl U11lW$to IÍI' S.l:l1Ul'lí. 11 o 3t2,I4C! Tcul;l'Ifi•. 3,00 ',00
iOctt.,~, do ~bdf_ "",,1

u.li
- Collocillflltas dt l\'Cil1vll YdooM!tac:ión ni 1,00

Cllm ftPfI'lflll:lj !fI tI~ lit In tams
propiu dtllllitltc,
CJllatlllfllto1 !Jptri!l\(iI flIllMjo de orÓ!!'s 3,00
darn jlfl'sillIlles I ~¡'ltJ de aSlllrlo tlI bm dt

roos ,0iIS! iII,
PtIslblililC dt tlltl"!Vlsla. e,oo
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~¡, 10000l!lll lt PLAZAS Y".lESTO DE lR.liAJD OCSCKII'tIDl DEL P'JiSTO ,¡V[ 010<) mmf. ru'lll IiRnes RU.A:1GW:S ~ El NUlO C(ltIVOCt,OO ..x, Il:K.

,.. SIePtTARll Gf:Wf:PA!. UUlCA ••
Ut $Mido lnfmaeUr. J M.Gli. - '.010 1íK~ld 1 l'oJu6c M dates 1 vlbKw: it ¡!glll.. 11 O 21U~) CO!'«i.~tQ ) tIW;t~do VllI1\tjo 6t Cl'lÍfn! 6,ro
~~lH., dt hdorúttu :IÓIl, Ntt:'1I1 l1\ferlith,,'¡ COI!Wltt Wti WlliI",\rs.

Infonít\(I. lttt.:ibn al palito: preHll [1·11
U;,1 ,ttltfbnlcl. [tWjt'ltil tf; Uf/ftión ,1 p<j~lIco.

Co/lc(il¡fIlt~ tll Ílll'¡,üur. 4tl Shho [$«1· '.'tlvt.

Pflibl1lAII Gt Illtl1Vi¡tI. M

.

•• Y(l(1AA~ ~EMl mllrA -
'" YlulKl"ttv1f &fntrll tbiu -n ,,",id 1 Lu ~Olllti lit ~rltlr\. «S~lr"t::' H t m,gO ~O"!'t':' n!':t~l((- !Jf'f!'if!l(l. tI1lJUfltc ¡i.n.t, ',0 6,00

mrttltic/. put1to « trabljo ~lytl ~ bovtul ton tU"t,i.i IttnelOl\ • ,*"i~. Cfici.1 ¡aO)
ciClfttt po!'~ [ltctfilqlto Oflcll1. n-n i1JPlIKlftcms.o

l,'DWE ¡¡l·I'l.US llQlJ1!"lfU.

E.tlffltl. ff~ Ilt"JD!IIm l."
lltll#lrlC),

~lib!liiK 6t tntt~l\tl. '.00

OH SfUUMIA ;[M!:PJl TECllCA -... s." TIMos, Ccm!loc.y bclOt¡ -11 _Id 1 Cool;lllKi/illll~hlbll « lIS 1Ill1"· H '" 1.(11,356 ~Itltlt tfI "'stes it fllPOII"billéld 11.1 1.00 '.00
Jtft Sfrylcio toblll. f bo1lli. "lStlldlos !lO ~Iv dts tfltII1ÑIl • amtlli«.I~·_l. I~.

ciQl¡ ít "tulIíos 1 tltllol ..tn~ [I·n -
ftlI ~niWf11itll'lcq. Stq~i.itMo it ClIlWt- CellOtllltlltos 1 tJ;f1anctt Ittlllllr&601 '" '."~101 Iftltnlklll!ll1n .t/trt tlat. te•• ~'i.llüt\Cft f _I09fCIÓI Klll1Ws '1 tlt\l-

let tltrllljfro$ llCIlIfl\vm1tI!'~.

3.00hptrltr.ell ftI tJiIIo!'K\Óll1IPliClt~ fe ton
VfIIlos cijlwr.ln intrl'QciOlllltS.

bMrkfltll fII llI'9f!'lnciiln f Sfll~i.lftlto fe l.~
1tllt1~!luItllos.

- o. e, .. msow. , BlelOS ••
- tntl'O it Promo 4t km - !.xrtrltllClt tII OIttcdÓ!l4t .lms dt mcilC- 2;00 .."

U lladrld I &utiOft .1 _ti 6f ProólIttIÓll !atOl'li· H 1 1.S1t91i

,}t!t de: Art•• latcrNtlu tlu. Prt9fmii\. cMI'tIJ. ¡riHclbn. clOft 1 hf1otKiÓfl.

ItprttlÍll ) txpdl~lbft ét tnbajos 11110 u·U
hO!ritl\Cl. t" dhtic t bstllJtI/z Ct Slln 1.00

IÍtltM CClI fT'1~ ytl_" dltOl.
6t~U (AAll!'M j.

!.lperlpcll 1 tcft(I(lallTlto eti Sllttll ~'IH 1.00
VIl "U,J[S~'>

hPt-it'ICit t" (C'\ft(t\~ .. ~l". 1tt.'¡1tC.! 2.00
Ct grillan volUtthtl dt W«plOrll.

I hptriP!lc\1 tft fl~ttnilitdo Y1!q'll'i4lt Cf 1;00
~ntm t j~iU;«io:lt1 lucniutu.

I Ketoril. S,OC

I
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• M
O!II!J lOC.ll11III • PWlS YfIlSlO I lIIIIJl «"IKI. Illlllro •I~ amo E$P{Clf• ClIIlO! ~Iros ~1Il1_ COi Ilfllsro ttH1WJll ilAt ~l~,

-, '.6. Il( PERSlUI. YSERVICIOS -"" S. G. &ttUIin PtnaNl AdIóft.tll. -14 Kidrtd I [lit...!. 41 COII1D(&l.or1h. tntir. ~ M lJl 1.Il8US6 Pro'Ib.htttol Trtkjo, ú:wlrntil fl\ COIlVDCltor!1S 1 rmlvc!OIlts de S,OO 6,00
Jefe 6el Stnldo 6t Pmbt6t de ""tos $lIS dl'ftf1Cl tr.ltn t IAdRil:lu nI GKtlÓl\ de Ptmnal. CWlCIll10i WI \1 proy\Sibn dt ,.nlol de tri-

a:. lll'UOluclél dt los lIl'CICfd'altllm U·U ytloraclOi ll1escrl,. b.ljo nlrt fUM:IOllIrll» • 6octlltn.
PIl't l. prowltl•• putStos de trlbfjo elÓII putltos tl'lhjo. ColIOCllltllto f tJtlt"ltt.<lI t" 11 IplíCKliM dt J,OO
IIdllllÚ CllllCInO ,lIin dtslguclbl. 1I11Omttn Yl9tflttfll uttrll ~t pro>¡hilin

dt pm.tos lit trUljo dt Pt!'SOIIll de AéIOIl. G.

','llctllClltu!'l " 0meIl0.

[¡perltJ\(jl flI partlclpacllin de' CoIhlOllei dt c,C(j
VilorKllin df puntos lit traNjo,

JIotlbiHOd dt tIItmlsh. 0,00

~ l. ,. 1: CElTIJS UClWES -." s. 6. Ctntm a.=llltrltt, f.'. -lS IIWld I GtsWra .. 1& truluel6a 4t !lpHl~u l' ~ J82.140 E¡perltllti. ft trulhdiÍll dt tlPtdltlltu dt 5,00 \,00
Jtft Secctlin CeltlOlllo. 1 EnstiIIm [1PtC111l1. rtlltlvos • 1, tt1KIÓlI' flndOllultwto trntlón jIV!díCl 4t tefttros ,uolitot de SKl<~

~~ _"ICOl * 1IcI1lI~.. , * El·U Úl'1I.
lía SfalaóI'II. hoerltllCl. tfl trplUcién tllll dl,tribocíÓf! 1,00

• recmos lIttM.lts PiU tI fllllCiOlluleMo
llt Jet CeMm públlcos_
hpel"itnell tri tr.itaclón de fiptditllttl Cl l,ro
INlfitKiÓl\ ót tnUi'i'llu.

I!oslbillÓId de t"trevistl. 0,00

Ht D." IfIOVACIClIEMiWCA -- C. l. l. [, - PomlÓll fel ;rúo 4t Ooctlll'• 1,00 ,00
16 ¡"14 1 ~1,*,Óll de KtMlos t IftYfltltK~ a •nJ.1lI

Coaujtro Taleo ~ ",mirle tduUtl... A/lOJO ,lu
n·a""" * 41..wío *1 t. l. D, l. Jl'tltlpKi611 flI pI'tlVuu tQtrIJtlltllu de 1,00

rtfOl'tl~IY.,

EJotrltIK:i'fI 41$tÑl. l'tIHuci6l\ 1/0 udVl- 1,00
(Iál. fI'Il)'fCtOS dt IllYfltl9«lÓl1 tGlUtlvl,

b"",ltIKll tll tst"lol Inttl'llKlon'lU fI\ el l.0·
..na .ltlYO.

_jo dt 16101u utr¡r¡jeros {IIl9JfS 110 ira 1,0

ehj.

COllodl1fl1~ oe lnfórutla {pnxeudorn de 1,00

ttrtO'l. MUS lit d¡t~l,

"'slbllldad de eMrtVilll• 0,00

.
Off O. G. AE'JVlClflll K_leA -- t. l. D. e. - EJwlencll '" 411ric, )lllIlflCJciÓ'! y rulln 1,Co06,

11 MWld '1 OHtfto. ,ll11UludÓII , nn«lbn «ti- ¡; lJl $1J."
ciÓft 1ft proyectOI de rllluldó~ tdij(ltl~l,

Jt~t al Servicio de EnlnclÓll. tudio¡ fe; evllMClill Mue_tln.
n.za¡A-lS

Conoti_llnte ntadhtla fllllCldl1 lis clt!!- 1.00
<liS IIIrMnts 1 JOCldu.

_JG. lP1Jfu tltrllljtl'U {1r.91u y/o fr&ll ',00
wl.
CcPlOCi.itnto lit lnfOl'lÍtiCl. 1,00

Ktlcrla. S,OO

Posihilldad de fr.trtVl~U. e,ro
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~ _ l PI.ISTO «lAAM.ll
GIU'Il

.NtOCAl,IMn IlfSCRlPC1DII DH lIDIO NIVEl Clllllll _1. - IIERlTOS PiJXltwOOS CllK E~ I\lSTO COIVtt6.OO ~. ,¡..

.. O. C.ctQI1IllW:IOli VALU IMttUM -
- - 5fW. C. Dil'KtlDlltS Provilldllu - u ',0

18 Iltdrlf 1 GnU"" .inismtivt «a»nl1n.,;1Ó!l l! lit 11l.'" hwlfnd. tri gestiiln Ro CM'tilllClill CII 1 1,00

Jef, $mido toor41NC.\0II dt oo.PP, tO!l 115 DII'tcdOlltS ProvlllCillu. Clrt«IOlltS PlvtiKi¡lfS.

U·U .l,OhPfTi,"cll tlI .lnclál lit jomIdIl de te
tIIIHzKIÓft f ¡rerft«ilNtento de 101 f1lncl~
f\tI'los * In Dltt;l:lOllH Pro'Ilncilles.
[lflfritlltll en stg~i.itllto *1 emito PlI1 l.I
fqU1PIIltllto 1 'Irtos Ot funtlOl\lltma te 1
Oll'«c\cnes PmiJlclllu.
Potn1ll4ld .. enooisu. O,

.
.. D. C.COORDIW:IDII y AllA IISFEttUI -
.. $uW. G. DirruJIIltS Prwild.ln -19 l\ldrld ¡ lu "In ir tI!l' Stc!'ttIrIl di Subdi· " O 181.l~ fljltl'lencll 1ft ~tos it U(Tt1.1'I'1•• ',« 1,00

5IcrttJrio/1 di Sódlrector ••1 ,,"¡/ro litnml.
El·11

(rptl'ifKil' conocilltftto de lmorUtla • 1,
nl\'t\ de usurrlo: itlfi PtriKt, m, loUs
¡,I).

1,0tcnocttieno del fl/ll(!tMlfIiU ,1oN1 .lu
DirtetlOlltS PrmllCllles.

Pos;ltlllill de tlltmlrtl. 0.0

.. D. e.CIXIllllMellM , AtTlllSPEctltl -"" Drldlll. EdlIcId6t, Cl~l. -20 Cuttllórl 1 !J Sllptl"lcr 1I1rt«liIn • ClIIftW flll'(lo- ¡. /JI &•• [JWlfll(it fl1 t"anadón J ruolliClllll6t p ',« I,~
;ltf, lit 5t«ibI 1ltS tlflllll ttl'lbu\tH la Oflclllll • pedientn IItII.bttlUm tl\ fl ilblu« IOJ

fdIcKi6n 1 tlfllcll. [1-11 Sfflicios Ptrlfik'lm.
1,«tonocl.iftto if 11 1.y¡lfftCll!lI,

lltIMil s«llltl scel't lo fllftCiOllK.1 prest 1,«

Poilbillilll if l!Itm'1itl. 0.0

- o. ¡,(UlRDI..c:u:* yAlTA JlSPEteltl -- llt'lcllll. ldIIcIcl6n 1 tlfllt1l -11 HilflV1 1 ti I1IpeI'ICf 4il'K(I6n« CII.tu _1 ¡. ~ 11.. IlPfI'lflICll tl\ nltlclbll J rm1ud6n • p- ,,.
',~

JfftifSeccUr. IIH titMllltrikldts lu OflcllllS • ptdlfl!ln lItIi.lstrttlvos tl\ fl il8ito * los
fdo:lCl'il t\tllcl., J-lI Smiclos PtrIf«ICOi,

I,~rtIorl. SllCilltf sobrt la fUIIC10lltS .1 IMito

PotlblH4Ill • entT't'vlm. 0,0

... SEt, Wl.. Pi.M WI. lE 1• O -"" Ytctstc. tllcI1lNC, tlet.lnttmlC. -n MW14 ¡ CllJtilcttcibll tl\ lIS tll'MS nollCllN6IS l' /JI 181.!~ tanoclJifftto *1 14iOlllnglfs ofllllCti I .1- 3,00 1,00

Jtff StccIÓll Ptagt.u CaIl/lIltttlo¡; 4t 1• n etC II .111C16II, htforattlntlbn 1 ,,1 tT&tIuctla.,

ttrlbuciiwlllltml " J. dDMefttKi6n [I·U
l1iltlnl III • O_'M.; hrtlcl tonocl.lento de II ntl'llrtUrlJ fllllCl_tflto ¡,oo

paclÓ'l fft 11V!I10fltS 1IIC1.16 t tntmll lit llr9anlllCiones InttmKlCllllu. pnftf'tlltt--

C10lll16. .ntf" 11 eL
llper\fllC11 tl\ 11,"tiÓll df JIl'09l'.S ilttl'lll 1,00
dOlllJ6,

I;oIocllltllto.!IIm. 41tO$ 1~ l,~._.
hwlfllCll '" "sthln. 5ltte.u de InflN- 2,00
c\ir. J r.:c-tlcler., pref~t .. urác
ttt cintineo 1 téallco.
Po11bl1ifM if emmlstl, l.~
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• 1llCI1~11lI ~l _ =... lOCJllDlO .. PWAS YPIlSTO II TPAUI IIIYEl ESf'EClr. o.osos IlIITrlS llElACllllAOOS COM El PllSTO CDIYOCAOO foq . "111.
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Jeft seccl611 m,.n ..ltllatiflla CGll l'lf9Mlucl6n. lllfol'lltllkl/ln 1 clÓII.

dlitribcl611 • 1, dDMIfttKl/lft rtlltl· [I-U
Cono:lllellto de 11 ~tru<:tIIrl 1 fllllCionultlltl 1,'VI ••1*1 hrt,"*lontl" COlI Kt\

yl..-s .. 1 • D: Jll'tldpeclÓl '" rw- lit .ltKlcnn Inttl'lllC10llllts.
JtonK HC101lÍS f llltl!'lllclouln.

(~ltllCh tIl 11 gutibn dt pragl'1II1 lattrl\l 1,'
clOlllu,

ConocltltlltD 6f !ltstS dt 4&toIy pl'omtdom 1,'
lit lutos.

Exptl'lnd. tlI teStl•• SliteIU de lnfenf. 1,'
(1. ylloc-.ntKl•• prtffl'fttalflte de mte
ti!' eltflt,llJeo 1 tkllCll.
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tmIs _lftcu M •. dllltlf,-tic: U·U
1,'niu (trtlIIiet.IIlfOl'lk161 confl4IM.. bclIrltllC1I 11I 11 gtttl6ll de "Illlkllln lit te.

f~._ltoIts. Ulllotc.buIS dttos U,IAdts cltlltlf1co-ticrllw.
ha. llGival t'Nllllt.lDiSflllllI'. hOr1I'l.
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1 itstliwl ., PfI'SaIII .. tofos 1111 QllK- Il 11I 312.140 Dpt!'llftCll flI puntos de !'tS\lOfttlb"~ si- /,.fio'. " Sec<'" """,.... _1

5,00
tJws ti 111»rtctf. Prorilll:lll. Tral- 111.11I StnldoJ PfMféfitoS.
uel. dt llIiIlIu. Alta, lija s.s. n·11

úperftfttil flI gutl6ll de i'erlOllll Fllllc:lourl ','y!Jllorll.

E~tlldllll toIIfecdán lit alllls y s.s. ','
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A,"IEXlJ I1-1

:l~~~st~~i~ de EJuc3~~¿n J Ci~r1cia (O.~.---_._---- 2CE-------

I

I o A T O :; P E R S O N A L E S

S.. ~compaña p~~ición c~nvlv~ncia

hmili&r'.

:lombr ..

pr''''lnCl>i, !m::;;¡li<:Í"lri)

T",t-fono d... r:.,.,,~,1r:t()

(~cn pr"rijo)

Oomi<~il io ¡";¡eion,

0.11.1.

I1 códi.qo postal

S~gundo apellido

"0

O
SI

O

1_1___ Pr,'m,l" ,m"¡ 1.1 do

SITUACION y OESTIlIO

5"'("'110::10 ..n Comunid;¡¡dl!'s Autónomas o Otras:

,;1 <jí'stino aetu",l d,:,l funr:ionario P.'n l'> .. rvicio ;¡ctivn lo ocupa:

Cn proPiedad O Con- csr;:icter provisional O
Provinei:!

O"no",l.n"ci":'n 0 .. 1 ¡;.....sto d.. tl"<'Ihajl') que ocupa

ProvinciA

D~nomjn~r:ión del pue~t,} d'.. t.rabajo que OC U,,'"

f.:"'PC'. 50. o [11[C-:-0:;: ':::;:::E~.\C OC F-r."S(J~L'\L y S~;:~·¡¡CICS.-;-\r:II37,:r.iO OE CGUC.::.C:::I

e,' LCS ¡'\'\DRX::O, 15-17.- 2801,1 ,'\¡\OnID.

-:::::c::..
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ANEXO II-2

Destinos solicitados por orden de preferencia

34341

ORDEN
NUMERO

iNIVELORDEN PUESTO DE TRABAJO ~Rl1PO LOCALIDAD
PREFEREN. CONVOCA.

. -

.

I
I

1 I

I

.

¡
. I



34342 Viernes 9 octubre 1992 BOEnúm.243

ANEXO IJ·3

Méritos alegados por el concursame

";,~~t':'i::os ... 0'- O" 0 •••••••• - •••••• 0" o" o •• o •••••• ••••••••••• '.' •• o ••••••••.•••••••••••••••••••

Nc:::::c-e ••• , ••••••••••••••••••••••••••.•••.•••••••••••••••••••••••• - •••••••••• ", •••••••••••••.

(1) E~ 1~ce~es~do pod~~ u:~l~=~r e~~nt~~ ho;~S ~e~n n~c~.~._~s par~ ~~

e :-::1C:: ~~u::1t::-:c: on d~ 1.:::. me r:. :':5 no p:,,!::"~:-~n :~s .
{2} O~~cn rcl.:lc~on~r~e de modo or=cr..:l~O los m~:-::~s :11~;oco~ p~r: ~~C~ u~:

de los puesCos solicit:cos.
(3) Esta esoeci~icoción no exime de la pertinente d~c~ment.:lción. sin la c~~l

no se proced~r3 a :u valoración.

?U'ES70S DE TRABAJO
.

ES?EC:IF'ICACION el: CJRSOS.DI?~OHAS.

SOLICITADOS MER!"!OS PUBI.ICAC:::ONES. E:'=.

ORDE>i I~~!lO~o~-_... R.D N•._, ~RE". ONVOCA'!:. .
.

-

.

.

. . .' ~ ..
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ANEXO III

~·,~I... ~ "----------------------.- _,;¡.. ~.1INIS,:~iC:

I 11'-- ,
::!/Oó.a.: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• __ ••••••••• __ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

c,\;¡c:): ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••'••••••••••••••••••••••

C!Ol:tIfICO: qul! ••Vl.lft tos IlI'H.~~eM(.S ~I:)I·.n(es en .s~. Centro. el h ..rll:ianal'"io oo.jo irdic:odCl t¡':"~ ~c:ro:-d¡tod", los S¡:;'J¡~nt=.s.

t'.'l.rl't'lMs:

AMI\idcs t MCW'Ct"~: •••••••••••••••••••••••••••• _ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.X.! •.••.•••..••••

c:u.,.~ Q Escllta: •••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•• Crupo: •••••••• 11.;1.".: ••••••••••••••••

AQft;n¡s~rllci6n. l.:qua ~r.cnec=: el) ••••• ri'l;\JlaciOt\Cs Acadtfllicas: (l) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Servicios Es~cia~cs

O
Servicios Ce.M.O'echa traslado: O

Su:~ns¡ón firm4 de fun;iQn~s: F~ch~ :Rr¿i·
nación periodo s\"n:j:lensién: ••••••••••••••••

Elle. volunt.rra "":.Z9.3.Ap. :'ey 30/!.4
O, . ...-

eCH. c.s••erVlClO actIvo: ••••••••••••••

!.a.cll'denci. p.ara el cuidado d. hijos. ertículo 2',t.. 'Ley 3ü/!4~ Toma posui6n

[] últirro d.stt~ del.: _••• Fecha ces .. servicio' ,ctivo:'" (3) ••••••••.•••

3.1. OUflHO·OEFIMlflvO (4)

"Inisterio/Secretarf. d~ Estado, Organismo, O"leg,¡ción o O{r.c~i6n Periffr¡ca, Comunidad Aut6noma. Corporación local: ••.

..... .- .
Oil'\O'ftinoc:ión del 1\1e.to: _ _ .

loc.lid3d: 'ech. tom. posesión: Hlvcl del 9ues~o: •••.••

3.2. oEsrrHO PRovIstOHAL ,$)
o) e_tSiÓM de- S.rviciClls .n: (6-) ••• : Oe1'lO'llinación del F\I.sto: .

localidad: Fech. tam. posesl6n: Ki~el d.l 1uesto: ••••••
b) lein9reso con ear4c:~r ~rovisional en .

loc3lidad~ Fecha tam. pos•• i6n~ ••••••••••••••• Nivel del F\lesto:
el Supuestos previstos en el art. ZT.Z. del A'ti. de Frov.. : Por ce•• o rC'l!lQclón del puesto Por suprui6n'del puesto

O O .
l." ~C~lfCS (;¡

/1..1. c.-.1':o 1er.onal: •••••••••.•• " ...•••.•••••••• Fec:ta cQt'\solidación:l' ,l. ¡:t\lU~OS du~ñ4dQ~ ~ ..duí<io ~l d~~~i~ .!I:tv,,¡ ~ (9)

Oencmin.1C:'Ón S...lxl. r::ral. o- ,Unidad Asimi.J...IIda

</Sl .
fi~

Centro Oir.ctivo "'ivel C.:). (Ar.es.~escs.)l(ls)

..'" .

'.J. C~rs~s I ...~r.lldos y G\lf: ;u~rden ,.etoción C~ el puesto o puestos lotlclt4dos. eAi~idos en la c?nvoc,~oria~

Curso Centro
...............................................................
... .. , .

•• ••••• "................. • ••• -.- "" #-••••••••••••••••••••••••••

4.'. Ánt¡~y~4d: Tl~ de servicios reconocidos en tI' Administroción del a~:ado. Aut~ o- Local. hosta la (ccha Ce pl.<~l¡c(l·

ciÓ" ce la convocatoria:
Ad'\"IÓf'\. CU'erpcli o ElcllIl. Cl"'l..'PQ Años Keses Oias

...................................................................................................

................ - .

................. .
11.5. Tiempo

AiiCls

Total a~S de servicios: (lO)

de servicios pr~sr.~dos ~n la Adciinistroción Educativo:
Meses Dios·

C!~fl'IC~C¡CH ~~e e~p¡dc • Petic!6n del inte-re-sac~ y p4ra ~~e ,ur~a efcc:'~en et conc~rso convocad, por .

....................................................... de fcc~a •• ' " ••••• B.O.E •••••••••••••••••••••...•...••..

'0

O O
(Lugar,rechn.rirma Y sello)
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INSTRUCCIONES:

(1) boecltlcaf la Admln,stracu:)n a la Que pen:ene<e el Cuerpo o Escal.. utIlizando las. s.'9u.ences siglas:

e-Admln,strac.1on del EU.ldO

A . Auto"om.c,¡

L - Loc..ll

S - ScguflO.ld Soc.lal

(SI S... ouI:HOS de .¡OSCflQ(lon Olo.... \.On,)1 por tt>.ngteso,}1 U~t"'(IO .101"0 y lOS O'litv'stOS en E'i Art 17::: d ... l n"'91..lmernD 40tOOoldO por A O ~8Jlq90

1S Ú'" "'''''''0 (00 E del 161

(6l !OO\ QU'll' 'J9u,~n "'" .. , "'~OE'o ..,.nte ''''!''''ClO~.J lUl ulllmOS (lnco 41'10\ lOS lrHL' ....hIO(J\ CO,O'.10 ,JOOrt.H ~n \1.1 (iHO (t'r.:'J>(..H'on",~.ltreCI1.1n"",\ C~

'E'H.:l"lt!'\ \t"''''CH.H OUI/' hub'''''.ln QtE'st,)OO

ADMINISTRACION LOCAL

22665 RESOLUCION de 22 de septiembre de /992, de la Dipu
tación Provincial de Granada. referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Técnico Superior de Medio
Ambiente.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente con"ocatoria
se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y
en el tablón de anuncios de esta Corporación.

Granada. 22 de septiembre de 1992.-EI Presidente.

Pubücadas en el <>:Boletln Oficial» de la provincia número 67. de
fecha 19 de marzo de 1992. las bases y convocatorias que han de
regir las pruebas selectivas para cubrir, dos plazas de Delineantes (ins
pector de Urbanismo).

Las instancias para particiar en los procedimientos selectivos corres
pondientes se presentarán, en el plazo de veinte días naturales contados

En el «BOletín Oficial de la Provincia de Granada» número 194.
de fecha 25 de agosto de 1992. Y en el _Boletin Oficial de la Junta
de Andalucíall nUmero 82, de fecha 22 de agosto de 1992, se publica
la convocatoria y bases del concurso-oposici6n libre para la provisi6n,
en propiedad, de una plaza de Técnico Superior de Medio Ambiente,
funcionario, encuadrada en la Escala deAdministraci6n Especial, subes·
cala Técnica. clase Técnicos Superiores. y dotada con el sueldo corres
pondiente al grupo A.

El plazo de presentaci6n de instancias será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de, la publicación de este anuncio
en el 'liBoJetin Oficial del Estado».

22666 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1992, del Ayun
tamiento de Sagunro (Valencia), referente a la convocatoria
para proveer dos plazas de Delineantes (Inspector de
Urbanismo).


